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Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SOLUCIONES INTEGRALES SOLUTIONPLUS 
SA, 
Cludad.- 

De ms consideraciones 

En cumpimiento de mis funciones de Comisano Pancipal de la Cia 
SOLUCIONES INTEGRALES SOLUTIONPLUS SA expreso, que he desempeñado 
mis funciones cumpliendo con lo dispuesto en el Art 321 de la ley de 
Compañias, sometiendo a vuestra consideración m informe luego del análisis 
reabzado a los estados hnancieros Estado de Situación Financiera Estado de 
resultado integral Estado de Cambios en el Patnmonio y Estado de Flujo de 
Electwva sobre los resuítados del ejercicio económico al 31 de diciembre det 
2019 entos términos siguientes 

Paro el desempeño de mus funciones, la administración de la compañia me 
ha bandada los facilidades necesanos para revisar toda la documentación 
pertinente y me han suministrado su cateno sobre los procedirmientos de contro! 
implementados lo cual me ha permifido obtener un coteno exacto sobre la 
marcho de la compañía 

En términos generales, los administradores han cumplido con las normas 
legales, estatuanas y reglamentanas, asi como son las resoluciones tanto de la 
Junta de Accionsta, como lo de la supenntendencia de Compañia referente 
a los registros societanos y contables los cuales guardan concordancia y 
exactitud con los Estados Financieros emitidas por la Adrramstración 

Los Estados Financieros. hon sido elaborados de acuerdo con las Normas 
intemacionales de Infomación Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresos (NIF para Pymes), por lo que son confiables y exactos 

las relaciones e Índices Financieros, son confiables, ademas han sdo 
elaborados considerando tos pancipios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador 
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